
DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE DROGAS 
DIRECCIÓN QUIMICOS y PRECURSORES, DNCD. 

NOTA INFORMATIVA 

Fecha 30/1112021 Nota 2021-348 

Importador INDUSTRIAS CLAUDETTE, S.R.L. Aprobación TRM-0921-325662 

TIPO DE SERVICIO 

Desaduanización Escolta Verificación Desnaturalización 
NO NO SI NO 

Producto ALCOHOL ISOPROPILICO 
Cantidad Aprobada 26,272 Kgs. 
Cantidad Recibida 26,272 kgs. 

Desnaturalizante N/ A Peso N/ A 

Siendo aproximadamente las 09:00 horas del día de la fecha, un equipo de la Dirección 
de Químicos y Precursores, DNCD., en cumplimiento de las instrucciones del Decreto No.275-
121, emitido por el Poder ejecutivo, en fecha 26 de abril 2021 y en atención a la Solicitud de 
la Compañía INDUSTRIAS CLAUDETTE, S.R.L., RNC No.101-15579-5, ubicada en la 
Autopista Duarte, Km.18, Parque Industrial Cayacoa, Sto. Dgo., procedimos a supervisar la 
apertura de los contenedores Nos.MEDU5749592 y MEDU5216700, en el proceso de 
verificación y toma de muestra, en conjunto con el Laboratorio de la Dirección General de 
Aduanas (DGA), representado por el Técnico Luis Guillermo. 

Dichos contenedores contienen en su interior la cantidad total de cincuenta veintiséis mil 
doscientos setenta y dos (26,2 72 Kilogramos) de Alcohol Isopropílico, distribuidos en 160 
tambores de 164 kgs. cju. 

Dicha verificación y toma de muestra fue realizada a las 10:00 horas, cuando llego e l 
personal de la DGA. Manuel de la Rosa como Auditor y Dania Roa como Aforadora, qu e 
estuvieron presente en el proceso. 

R~!Jr-J-"0 ~ 
Ruddy Alb'.Iop7z ffstnnal. 

Sargento, ARO. 
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República Dominicana 
Dirección Nacional de Control de Drogas 
Dirección de Químicos y Precursores, DNCD. 

IMPORTADOR 

RNC 

REPRESENTANTE 

ALMACENISTA 

RNC 

DIRECCIÓN K 

0921-32 GG Z. · 

-1 O OG 

DETALLES A LA OPERACIÓN 

NUMERO DE CONTENEDOR 

PRODUCTO 

CANTIDAD TOTAL 
PRODUCTO ESCOLTADO SEGÚN 

MANIFIESTO Z 6 t f Z /( 
DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL 

DE DROGAS 

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS 

OBSERVACIONES 

1 G t DO . 

NOTA: Servicio SIN CARGOS ADICIONALES, efectuado en cumplimiento del Decreto 275-21 de fecha 26/04/2021. <;¡ue 
modifica el Decreto No.288-96, el cual reglamenta la Ley 50-88 Sobre Drogas y Sustancias Controladas. 

-----=,.L-~~~,.¡Ll--.~~~~tím+~0 TRi AS C lA UD ETT E 
RECIBIDO 

~A·~~ NCD 

Firma: ______ _ 

!Fec ha: 

DGA 



tlo'cP 
SOLUCioNES QIJ\ 

Señores: 
Heydi Gomez Guante 

INDUSTRIAS CLAUDETTE, S.R.l. 
Establecidos en 1986 

RNC: 101155795 

Santo Domingo, R. D. 
25 de noviembre, 2021. 

Directora de Químicos y Precursores 
Dirección General de Control de Drogas 
Su Despacho.-

Distinguidos Señores: 

Por medio de la presente solicitarnos la verificación a destino para los 
contenedores No. MEDU5749592 & MEDU5216700, BL No. 21101237901 según el 
trámite aprobado No. TRM-0921-325662 conteniendo: 

160 tambores ALCOHOL ISOPROPÍLICO de 164.2 kgs cju (total de 26,272 kgs) 

Para ser transportado desde el Puerto Multimodal Caucedo hasta AUTOPISTA 
DUARTE KM18 CALLE PARQUE INDUSTRIAL CA YA COA, SANTO DOMINGO 
OESTE, REPÚBLICA DOMINICANA. 

La Dirección General de Aduanas realizará la verificación física en nues tro 
almacén, que estará acompañada por nuestro por gestor Aduana! Sr. Saadam 
Trujillo Eusebio, cédula no. 402-2021238-0, representante de Agencia Técnica 
Aduanal Carlos Nouel & Asoc., para el día 29 de noviembre de 2021. 

Atentamente, 
___..,....._~ 

Km22 Aut Duarte, Batey Palamara 
Santo Domingo, 11003 
Republica Dominicana 
Teléfono: 809-530-1006 
www. industriasclaudette.com 


